
 

 

 
 
Julio 16, 2013 
 
 
Folio:  41/ 2012-2013  
 
Asunto:  Modificación a la Tabla de Educación Profesional Continua 
 
 
A LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE LOS COLEGIOS FEDERADOS Y A LA 
MEMBRECÍA DEL IMCP 
 
 
El Comité Ejecutivo Nacional del IMCP, por medio de la Vicepresidencia de 
Legislación, a cargo del C.P.C. Javier Flores Durón y Pontones y de la Comisión 
de Educación Profesional Continua a cargo del C.P.C. Hugo Valdez Ruiz, da a 
conocer la modificación a la Tabla de Educación Profesional Continua, aprobada 
en la reunión del Comité Ejecutivo Nacional, celebrada el pasado mes de junio 
 de 2013. 
 
La modificación efectuada se refiere a incrementar los puntos por impartir 
catedra  a nivel de Doctorado, pasando el tope máximo de 30 a 35 puntos, el 
cual  podrá ser aplicado de manera retroactiva al 1° de enero de 2013. 
 
Reciban un cordial saludo. 

 

*El original se encuentra firmado en los archivos del IMCP. 

  

 
 
C.P.C. Carlos Cárdenas Guzmán 
Presidente 
 

 

 

 

 

c.c. Comité Ejecutivo Nacional 2012-2013 


